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Ciudad de México, a 13 de octubre de 2017. 
• Año del Cencenorio de lo Promulgación de lo Conscirución 

Polícico de los Escodas Unidos Mexicanos· 

, .---.. " - -\ t 1 
•• : 1 .. •. 

• • - \.. 'f':__ ', ';.:. .! .l \.. ./ �" ) 
ROBERTO DIAZ DE LEON·MA!lTINEZ �:- ·--
REPRESENTANTE LEGAL DE ECHE°NIQUE HERMANOS, S.A. 

' . 
·" .• '1 ' i ' · . · ·. · Asunto: Resolución Procedente 

, � 1 - , ., • • Expediente; 2 4 SL2 O l 7XOO S 3 ._ ... t -� � ._ :� � !"\ .: \ • •. • � ... "� ! ... -- . 
.. ... �:. - . ' •·• ' ... � . . ., - - ... � . ' ' . � ,__ � -

Una v�� a�aliz��o y �v�lú��9 el lnfor�� itr�v:�l)tiv_o· -�IP) '?11i pr�ye��a-:a_�¡,"qminado Reg�láf
.
i¡zición

para la operac,on de Estac1on de-Serv1c10,Echemque Hermanos, S. Ai (SUCURSAL), en adelante 
el Proyecto, presentado7por la empresa EC::.8EÑiQüE HERMP..'Nos, S.A., en '10 sücesivo el R�guládo, rÍ\ - ' !' ,.:., •• 40 

•,• •"'• '-, t." •-,.. .- "- :. i:i l ,\ � f �.-:,. lii".._ •i, - ' ,..1 � \ � !. lf J t el 01 de·septieml::>re1:le 20-17 en·el Area de �t'en1;i9r:ial Regúlaaocle-·la·Agencia Nacional de�Segimdad 
lndustr�al y. de Prot�.

t�_ióf.1. al. �eal_o.:Amtij�té�q_e!.��ctor):li�f qG'irt�r12s-. (Í.\��CIA> ,} con u�igatión en
Av. Fray,Dieg9 de la'Magdal!:!í)a No. 159, Barrio·cleSantj¿¡go; t)P.'7'804?;.Munidpio de San Lüis'Potosí. 
San Luis Potósí, y 

. :, · . ·,.' ·. '. ' •. �.. � • I / ; 
1 

.:\•-� • j J ·-:� -.-J·',""·::t '. . .-.:-·; .. :-/ _.:., ·- . f. � ._... h> -::·/1
�: ?·,-� :,� 

. · ., G O NS l'.l:>"E0
R AN O O: .: .�· / \' �1 ·,·; .i :.•if

.:\�-�l� - ,. . ./1 '�a-.;·_-· -;···,'¡ ' :::.� ,.;.....:.:_;._:,1... � �:.::.,:-•:-
1. Que el R_egul�do se-ded�a aL,exp�ndio_?lpúbli�o d� p_etrolíferos,-ác;tívidag,�M�Jorma parte del 

Sector H!d(�-c�rf?,t:1�0.s, de ,conformidadf.é:on �� :de.finici6n� señ,�láda eri el ��Ncyjó) º, fracción X1.
inciso e) de la ley. de la Agencia.Nadonal de Seguridad lndi.fstrial y .de' Protección al Medio
Ambiente del s·ecfor·Hidrocarburos:· y pi3r lo tantb, é� mater'ia ,co"mpeténciá df e·sca AGENCIA en
términos del artkÜIO l º dé la mjsma Ley:···:· 

· :• .. :: -�- -:=-. ·· -
• •- . - --. ••� � �: 'L,. ,·: • • 

, '1 ..:.• -- .,. ..-.
"-

� - •-• 

11. Que esta Dírección General 'de Gestion·_coñi�rdai'coGGC:"5° es"í�"":Utoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP preser,tacfo pbr'eliegulado, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 4º. fracción XXVII y 3 7, fraccion VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
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Domicilio, Teléfono y correo del representante 
legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de persona física, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.



SEMARNATI 
tt.Ca(I.HL, l�.\tll)H.tA.\lllo:tNll • 

ftt¡C\J�l!',:'\l"-.. \L.i.� 

,O ASEA
...., ACENCIA DE SEGURIOAO. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 13833/2017 

111. Que el día 28 de julio de 2017 el Regulado, ingresó en la AGENCIA, escrito de misma fecha,
para solicitar la notificación a través del uso de medios de comunicación electrónica, mediante la
cual acepta darse por notificado de las actu�ciones que emita la AGENCIA, relacionadas con el
Proyecto. , . · ' ' 1 • 

t �- · .J • 1 j I J / � /.¡ . 
. · '- ,:-.. , ¡I 1 .• '• .> / ,// ;t __ t,. 

IV. Que el artículo 2 8 de'lii Ley �eneral del Equilibrio Ecológico.y ,tá Pr,.c:i�eczcióo al Ambiente establece
que la evaluaciqn del :impacfo ambiental es el procedimiento: a .través- del cual la Secretaría
establece las �9ndjcion·es a que se sujetará la realización de obras Y: actividades que puedan
causar desequilib,rio' ecológico o rebasar los lí¡-nites y condiciones establecidos en la� disposiciones
aplicables para !proteger el ambie•nte -y .presei:yar y restaur�r los ecosistemas, a fin de evitar o
reducir al mínimo s�s efectos negativos sobre �I medio ª!11biente. Para ello, e�. los casos en que
determine !;!I Reglamento que al efecto· se expida. quienes pretendan 11.evar a cabo alguna de las
siguientes obras o actividades. requerirán previamente la autorización en materia de impacto
ambiental de la Secretaría: . , . 

. - ' 

• ., 1 .. 

11.- Industria del petróleo, pecroguímica, quírriii:�. ·.siderúrgica. papelera, azucarera, del c�menco y 
eléctrica; , · ' ., . - .. • · · ·. ·-

. - ..... 1--, ... :.. . ,, �: �, ... · .... " .. ... . ·; .
r. 

-� j J f 1 • \ ,, .. l :,..' I :: •• :_ I \ • •, �, • 
--

V. Que el artículo 3.1 ·de la-ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece
e en la.fracción l. qu�.1a· realizac_ióñ ae 'las o15ras· y .aétividaaes a que' se refieren las frac�ii:m1e's \ 'a XII

��l_�rtículo:��� reql!.fri,rán .l.�:�re.§en�a!=i,!5�-��-�fi�f�rrp� pr!;:��QEvo·y �� un� rianife�t.�f\�,n de
impacto amb1en_tal, cuanqo existan norma�

¡ 
9fic1ª'les mex1ca,n�s u otras d1spos1c1ones qúe regulen

-la� emisiones,-l�s desé:argás·,et apreve�.ñª-mi�iitq 9é re9prs��-Qat�ral�s y, én �eneral: todos los
impactos ambientale_s relevaf"\tes que puedan producir las ob�a.s o �ctjvidades. . , i. 

e-.. -
. 1 ' '·- '1 ' � - ·- • - ., .. ... 

•• 
-

.

... 

-
-

-

,' :/ ' l t

i I 

VI. Que �I artículo s,'incis.9 O);fracdón IX, de! Reglaifieñto-de la Ley General del Equilil:Írio,Écólógico
• • LI , •' • • • � ..,_.. � I • • I r , 

y la Prdrección al Ambient� en Materi�. oe-Ev�luáción del ,lrnp·a�to Ambiental e�tablece que
quienes· prete_ndan _llevar a cabo alguna d�-'las siguientes·· obras o activida�e·s, requerirán
previamen�e·I�' autorización de la,Secretaría e� ryiateria qe _in:ipa'.cto ambiental: _.: · 

.. �..:.-.i..-· ... ·' •·• 

D) ACTIVJDA,DEipi't: $ECTOR HIDR�ARBUROS: � . -
-�· 
-� l.. 

.• . � / .� I 

l"' .• 

.. ! • " l .. . • � - • 

IX. Construccióñ y op�ración de instaláciones .. paro Ía producció-n;- transporte, almacenamiento,
distribución y expendio•a1 P9plico de petrolíf�r�s, y · ·-· .-·./ _

.. .� .. . � _--:. -
VII. Que el artículo 29 del Reglamento de la ·Ley Géneral del Equilibrio Ecológico y la Protección al

Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción l. que la 
(realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 

requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas
/Página 2 de 9 
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u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas. el aprovechamiento de recursos
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

' ;' \ :·.

Que _el 07 de noviem�r.e,
de ·iQ},6 �� p_9�1y::5\_�'}\?J _O1ario•9_Q7i9.-I deJa._��deración la N�r�a Oficial

Mexicana NOM-00�-A�EA_-2Q16,- Diseno, construccion,,1 oper.aGIOQ .. y mantenimiento de 
Estaciones de S�rvicio\Rara alfnacenamien_to_ y ��pendio de· diésel:y gasolinas, misma que entró
en vigor el6de enero de2017. ··-�·::-·. - ·�•. ',: ✓ 

....... \ 
.

... 

:; ___ 
-

.. : , ... :· 
_
, ' .. .... �. !� 

, .•' :,. ..... 
� 1 1 .. - ·.1 • • ., 

Que el .. objetivo de la NOM-.Q0S-,ASEA-2016 cón�iste, en establecer .las especificaciones, 
parámetros',y requisitos téq1icc;is :Oe 5.eg1,1ridª� ·1nc:tu�tdal/ Seguridad Operaj_i.va, -y Protección 
Ambiental que se deben· cuinplir:�n e!•.dise�o., con�trucción. operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. � · 

'· ¡;·,�.'" ,,.••:i .. t�:--- . � ,· .
,¡
. 

-�- ·I 1 ., /-'/ 1 '! ' 1 : 1 l .., ... •· •· 1 • -
-

Que en el Anexo 4 de la NOM-00,SfASEA-20l6�r�fer.ente a la Gestión Ambiental, se desprende 
que, -para el desarrollo de las actividades; réferidás .en la Norma, el Regufado deberá tener 

·id�n11ficada's .las.medid.a$ de mitigación yi,q é·9tr1p.ensación de 'los impactós' ambientales 'que el'• � ' ' � , , • • • • .. °' ' - • •• .... l r - ... • - �� .. --
ii""PrO'(�CtO pudierá gererf'r. 11 _.·· .. ; ) ... .,;,. -;:\::.,\ \' :;·.. · ·-<·, .. '' \ '; 1 'l ·.; - ·· . · 

-r . - -·· . - . . \ . \ ' ' . . ·1 • 

,•.-,'-•.-. • I -'!.,.••:.••-�-•---� ;: ..... �•· ... :i-::-.... ���.\.�f�,._;
1
,._'\ -. : , i1 l:\�1•1, i, ;t\ 

Q�e _se deb�rá currwlir. _coh 1�7.f����!_f}f�5�i��.t d� -�t�f�9 r:�,��strucció�pe 'iª NOM-?Pr��EA-
�<;)16: que ··establece \_qu_e:-.prev10 ·a'• .ta 1 cons�ru�c,on, • s� '.·aebe contar �onl los perrn1sos y 
aÜtórizaciories · regulatorias.'; r�quer.ida,s��p_a,r , la.� .hi;>rrn�tiv¡dad :. y. legislaciórj lócal y/o, federal, 

iin!:lüyendo el impacto 'á'mbieñtal y los"diférenies'.in_ali�isqe'rlesgo qpe·sean aplíc:ables.'W�imlsmo, 
derifro �.de estas disposiciones ,se encuentran laf'de clellmitación • respecto a ,distan1=ias de 
s�gJ�iél�d a elementos .. e'_<j�!ro�\-�n_i!p���.ios_J,úfb��a�'.··poblacipnes _rurales o ¡�f ��argen de 
ca((éter;a, tapacidades 1de cacga de suelo.'soncjeos)1ó menores.a .. 10 metros para' d�tefi;linación 
de 'foari.tól freático, pozos= c1e observación.' pozos de· monitoreó. sistemas de ·�ecuperación de 
vapores� m�di_qas de·seguri_qad é

º
rrcaso :de derrifl1��-d� cdmbusi:i�l¿s·�med(dasAié. hermeticidad 

neumática én todos los sistemas.'' _ /"', ·. i i :.····. • 
;"/ •• :"::

.J4r_9,.... ....-:,.. r �;' • .. -�--- : ,,.,,·,, .. ,;-.'� ... 
.....: 1 .. :..:: .. :.. ,.4 � '--: �-- .: ' :. ·� -: _; 4 :�

"'

./" - ·� ... .__..,. 

Que derivado de -lo �riterio.r, y ,co_n. �I �u¡nplimi���,d �e la NdM-��0S-.ASE�-�,916 se regulan las
emisiones, las descargas, .y'en general, todos.los.impactos a_mbientales relevantes que puedan
producir la construc�ign''y:_.op�r:�ción,r�e 0instc1laciones" para. eÍ expendio al público de 
petrolíferos (estaciones dé· s.�rvi!=.iQ,'_dé'_gaiolin:� -'y'/.o: dies-el)', �prevÍniendo posibles impactos 
ambientales significativos, s( se c'Í:iriside·ra · q�t�lf :ubicación- pretendida se localiza en áreas 
urbanas. suburbanas e industriales. de equipamiento urbano o de servicios. así como al margen 

-;·de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de un t, 
Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (OGGC) de 

1 
/w·. 5 :le M¡¡y;,¡, No 290, Col S¡¡;; Loren;:a 1'1.11«.: 1,1,1¡;0, Del Miguel tt1�.1! 1_;o C.I' 11210, C1udJ.d de t-.'�l<1CU. 

TcHS5i9l260!00 • wwwascagobmx

L: ,\.:...: .. .l ;-,JU,Jr\:\ ti!' Xp!1.!'LJt1j l;.:1:.m:,�1 ·, J: ., ,c,1: ... cr::.� .it \��::,;:; ·\�:�:(':t!t C!�l s��=�• •ti,!: JtJ;bu•,>� f,1h'i�·.: �.: .. tl.l t.! :m�n.r�;;¡, :\.)!la 
� 1-t\ 0.,1 ... �rib • A¡t,1.:1�iJ d.:.• SL;o, ... it.u! tuL"�(.u v A111Uí1.:lllt". "º' 1Ji '-'.,.rt.: J1: •J •JL'nt,j,.1.;! i1,\\ t1r: . .101MI 
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conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción I de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9, fracción I del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental: 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la .Agencia N�5=ional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio. A..C'16i�nt� d�I �eqor._ ljígrosarbulrbs /WºC�d�-, a evaluar la información
presentada para el Pr9ye!=to

1 
\ •. •- - -- J i :-�-i l �. 

·==-�. \ �� . � -,.t � ... :-.. 
XIII. Que por la de�c�Ípción, característica� y ubicac16if�e l_as �ctividad�s·que integran el Proyecto.

éste es de compete'ncia federal en ma�eria d,e ·e�_ai!,JaciR_�· de impacto ambjenfal;-p(?r ser una obra
relaciopada· .con la operacipn y -mantenirñierito-.ae_-iñst�la�iones para rel almacenamiento,
distribución y éxpendiq al pú_bli�o df petrolíferos, taf·y corno lo disporien los aajculqs·2a fracción
11 de la Ley .General del Equilibrio E�ológico y la Protección al Ambiente CLGEEPA): y s inciso D),
fracción IX del Reglamento de !a Léy·General d.el Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
en.m'ateria de Evaluación de.impa,c;t;q,J,\nibientaLCR(IA). as1mi_smo se pretende desarrollar una
actividad del sector hidroca'rburos; de. 'conformidad .conJo. señalado .en el artículo 3, .fracción XI,
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacioné!I

° 

dé S,egur,idad Industrial. y de Protección al Medio
Aml::iiente del Sector Hidrocarburo�. al \t�atarse .élel.'alr:nacen"arf,iento, distrioución y expéndio al

" , • , \. • l •• • • • • , • -. • • •  .., ,. 1 ., 

. . publtco de petrohferos.1 , 1 \ .. � � \ ._._ · ·����: ',\; ,�\. 
•• ��\ • '. \ _

1 1, -� : .f -� ...
... ;��---, 1 \ -·- • .-:: � �_:-> .. _· :i, -¡�-� ..

.. 
\ \\ • ·_:¡ - � \ -�,. � ! , • � ! 1 

XIV. El Regulado manifiesta en la p_ágina 
0

03.,c:lel IP.-J:¡úe\el1Proyecto se encuentra en ,la etapa de
opec'ación y-mantenimiento.sin' em6árg�-./io_. i��iffsfpar�:f�-tobra� y/o �ctivid°ades ya inidadas,
se c.oritó con. ·p.utorización1�J1!...ny:1tee@.::.d�_ in:ip,a�iP,ª-Q1�i�Q�l�t.�·n:ipqco_ �ngr�sa!la lice(lcja d_e uso
-d� '."�uelo del ·predio. Así mismo, y"'i:le ·aéi.Jerdo''al,d,bd.1rD�to·,ae·:so"hs1..il�a pública "P'e'rmiso de
Exp�ndi.o de Eetrolíf�ros .• en {staciones de Serviélp ',PJL/69,Z!)/..EXP/ES/2.0lS", 1� ,estac;ión de
seryi<:io inició operacio.nes·ef i�,ct� mayo de 2003 y ti���·c;qrj)Q r�ferencia,é!;núm�Tró·d�-.e�'tación
de .�Í'!•�i!lotorgado por �EMEX E07Ó3-3." Ef rre_lac;_i9n a.lo.arfr�r]pr,·1�- �ey �mbient�l'fleJ;��tado de
Hida:��e·�t�o en vigor con l�!L�f d� .f�?.�e��i�f(Aml;>ien!�ª,Ld���Est��9 dé San l:�i�_P.ót'osí", ;I día
3 de 1ulio.l:fe 1'�90, rñotiv.o por el.cual. el Regu!a�o esJa·obligadcui'conta�.col) autorizacion de
impacto ambiéntal. ---,. "·· ··' ..--0: -'· 1 • , . .- -:i •. ,,,...-· i.,::; :/ �-"-1 

·.,,•�,-.. .. •-::, l .- .,. ' ··:• ·;\._:
::-

.. � · ...J,•• i'/'./ �•�"l 
'.t • "' ..... ,.._... 1 :¡ . , � .. -.. • ' J ,, ;• 

Descripción del Proyecto --:; , , ' � - \ , �-·• ;:_,. _. J._, : • ..:, 

xv. Una vez analizada la in·f�ll1)�,ión p;es�n;ada y:!/ �::r�c
f

;¡;�(��nif e;tado por el Regulado. / el Proyecto consiste en la opérációh y.'.mantenimiento'de uña-estación de servicio, cuya actividad 
principal será la venta de gasolina rviagria_. y gasól1r:i'a"- Premium, así como también de aceites 
lubricantes y aditivos automotrices; con una' capacidad nominal de almacenamiento total de / 140,000 litros de combustible, distribuidos en 2 tanques que se describen a continuación: l¡ 
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• 1 tanque de 80,000 l itros de capacidad para almacenar gasolina Magna. 
• l tanque de 60,000 l itros de capacidad para almacenar gasolina Premium.

Así mismo, este Proyecto �u�ntá co'n Uí) tot?I 'de .'J (tr�s) ,qispensaríos para el suministro de
gasolina Magna y gasolina Premiuni, córnd se _muestra a fo'r,,ti_nuación: 

-:,...... '· ·, . \ .,- • 
..J. ;- J �'---t I ,¡. 

• .�r 

, ___ __,:__....:_ _________ . ______ �----··-·------·--•·----
DISPENSARIOS PARA Ei. DESPACHO DE co·MBUSTIBLE 

1 Dispensario 
- .�

1 
1 

2 

- Número de
�. posiciones de • 

carea 
2 

/ 2 

.- l ..... :... ',. • , i 

Númerctde:!'!)aiigüer¡_i!¡ d'e •
· � gasolina.Magna , , •

- . ,_ 
..., � -

·- . - -

2 

·•-� .. - ___ 2_ 
I t 1 ' , � �-, 

Número de 
mangueras de gasolina 
•. · ·Prerñium 

2 
2. 

1_ __ 

.- Número de 
mangueras de 

Diésel 

• ·I

=--· ________ ,.!-

Á.si mismo, para este Proyectó se: �u·e�ta con,!�� sigÚi.�ntes áreas: oficinas. sanitarios. bo<;legas,
t:uartos de control, cuar�o de máquinas, cuarto eléctrico, áreas verdes, área de- dispensarios. área

. cl�_.tanques, �f�ª ,._de-.tlr½ulación\ Y. �sta¿i�narni�qtp. ,�1- J�eg1,_1l_ado)ñdt�a la distribucióri ·a� las
r�ÚP�f¡ficies del P�oy�;c�-q en la pá'gi�a 06·.Qe! !J\:�\:,,, �\ . ::·<� .. •\\ .l · ·• 

.. ..:-:L-:_ .. , : -� .l-� ..... -·.._,_&.---:.!::.:·J. , ...... \'� .... � · •• :· ........ 1 '-.J .. \\\, . ,i -�,:, �, \ -�. ! .; : • . • , J, 

Para la construcción del Proyecto se requirió una. super.fide total de·'l,414.83 m2
, ·el área de

inf!Lfencia del . p_redio(��I Pr.oygé�ó s�':en�ü�Q(rª �q¿111rtp: a� 1i ·zor.i.a u
0

rbár,ta .del {Municipio}d� San
��is_;�O�OSÍ,0 �.á

n_ L�is_; Potg.s,�:!...1�,'.ª�-<:i-.d,9Jq�)finlof��si9n.,-,p.re:��'1�ª�ª.lPC!f e l �egulado la
:��ese·ncra de flora·,y •fauna· •fue desplazada:: por <�cpv_�dades. ant,ropogeruca�. de igual· forma
mentiona que n·o ,�e :observaron especies en riesgo o en péligr.6 . .-.La coorc;lenad� geográfica

?\ • :� , i •� -1, -\ I J •, 
1 •t •' . .., -, I f • 

# } deqrnal del Proye<:to_es:.· · 1 r·. , • A.,.- ·/.· . . ,!... ..�- -·. , I •J;. .. .. 
�• .... ;·,J.. '...-" ... •.; ..... 1 ............ ,: ., ,r ,' i l 

... ,�-: ! • 
•. -�r:··_ - ... , . . . . ''._;··.. . . .. ,. __ .. ,, 

-� -- •1 _ ,t:· , ··::.{:� QATl)�.WGS,!!4 .,,· ..... � ' 
... _VÉRTICE,."; . .  �Ol'IGITUO. '• ,- LATITUD /.' / .. 

• .. · /}_' ,:-_:;:�.::? -- .. �.�: .. -1:_0Q!�S.3,�l,?.�.- _,.:.·. i?.:Jf:1.&::· jtr�;<··�--/.1 

• 1 • � � ', ¡�,..._,· .:. • 
• • • ;, • • • .. ... .. 1 • • 

El Regulado estabJe�e·l.as··medigas; de mit\gadón'y/o compen�a�ri-en las páginas 127 a 139

de l IP. En adición ·a lc(a:o,terior.��sta P�GC detem:iina qué�¡- Regúlado)deberá cumplir con las
medidas establecidas ér'i el ·Ah1:13é9 .( de"_lá·Ñ0M-C)OS-ASEA-'20;(�·;;para ias etapas que resulten
aplicables al presente Proyecto:':�:·:.:. · ·. '·· ;.,.: .... :· -. ;� 

··· 

El Regulado no presentó el cronograma de actividades del Proyecto debido a que se encuentra en / 
/la etapa de operación y mantenimiento, estimó un plazo de SO años para operación y 
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mantenimiento del Proyecto. Al respecto y considerando la vida útil de los tanques. los cuales 
iniciaron operaciones en el año 2003, esta DGGC otorga un plazo de 16 (dieciséis) años para 
la operación y mantenimiento del Proyecto.JI plazo otorgado comenzará a computarse a partir 
del día siguiente hábil a la notificación del pres�nte resolutivo .. 

.

. - - :·•·. . 1 .\ 1 
·.: !} 1 . 1 / .. 1 / .' � 

• - \ •, ..• •, ·.. -� .r '\. / �- ,I ! ''/ :J .:,--.. 

La información de las�características de las obras permanentes s.e,d?sqibe en las páginas 45 a 
63 del IP. ,. \ __ ' ,,... -:----·-- .-�,- -:: ... / .,J·,··. . 

- \ ·_ .... --.. �- . � . ,·.-� ' . , En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuésto en los articulos-28 fraccion 11, 29, 31
fracción 1-de la l.Íey General del Equilibrio EcóÍógjco y la Protección al Ambiénte; 1 °: 3 º fracción XI, 
4º , 5

º fracción XVIII, 7-, fracciqn· 1 de la L�y de la Agenc:ia�Nácional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del,Sector'Hidrócarburos; 2 segundo j)ár'rafo, 3 fracción l. Bis; S ª

inciso D) fracción IX, 2 9 fracci9n I y 33 fracció¡i l d�I Reglamento de la �ey General del Equilibrio 
Ecológic;o y la Protección ál.Anibiel)te en niat•eria d� E�aluación del Impacto Ambiental; 4,'Fracción 
XXVU. 18 fracción 111y37 fracción.VI del Reglarnénfo;lntérior de la Agencia.Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Meí:iio Ambienc(d�I :séctor. Hidrocarburos, y a la Norma Oficial 

. K�exicana NOM-oos:.ASEA-2016, .Diseño{cein'strucdón, operación. y: manteniniierito de 
-.. -

1 , , • o. , • • • - .,.. \ � -.. � • " -. � ., \, 1 ,. 

,-Esta�iones de Servicio p�ra almac�namiento_ y,e2<perydip1�e dié�el y gas9lin�s. esta DGGC · 
·-;-· � � 

• �. ·"· ;,·.:.:-,;, \ ·\-� 

·. .. . .
l 

. ' . 
.. -:;�. ···- !., i. -• .....:... --·:;•. ... " \, ;. � ...... ·:,,,-" • J, •• "' .:. •• ,.;¡ ' j • ' ,i ..¡ � 

,. "i -� ·. RE'.5l)°E'l::.VE\\·. ):.:· .. ' . -:'. +!; , j ! ; , , ,
:. t. __ J ':", ~., r/ ... : r � .. -:... � 1, \ .. :-,;· t�, ·:..\, - i.., �•:.,. .. _ ·;J •.l � � · - ¡ , i 
;:: .- � 1 \ •,l ... ., ... L•.I "".• ...... \ \ -" ., ••.,_\ �. 1. '"r 

11�•1' '- · � .. . •.., ,, io::I .,.] \ '\ �• f { 

PRIMERO.-. Respecto a l_as .. obra�w!.q.'acti.'li�ad�s,1���bj)�r.�ci4n·:y�manteni_miento,!es�PROCEDENTE la 
realizaci6n 1del proyecto deñomina·ao Regülárizá'c:ióii'�p�·r�\l�··operaci9ñ'·de�Estación de 1 Sérvicio

• ., ,'\ .,_ • • � • 1,. .., • •1 •• • , - • r � 
Echeni1que H�rmanos, S.�: �SU�U�SAL), con ubicación eh;Av: Fray'Diego de l¡i Magd�l�na N�. 15 9,
Barrio de,Sántiago. C.P.-78049, Municipio de San Luis"Potosí, San Luis Po.tosí,=ya que·se ajusta a lo 

, •� , , _,. , , . ·-.. , ,..:;, "'· ••. -:.· ·-�· - : • • ,1 , 
' r 1 ¡ , 

dispuestp;E:n los art1culos 31,f.racgon�I. de la Le_y 'Geneyal'-dekEquil_ibrjo:E.r;:ologico y ta.! Prot�ccion al
, � 

• ..,._ .,, ... 4 •;;) .,,. t • •_.. • 1 '' 
Ambiente;2�. fracción I y 33·fraction Ldel Reglamento;de;la·t:ey.General-del Equilibrio �cológico y la 

�·- - ' -..... ,._.,. - ___ .._·.,.-z,. ,.-•, ··-�- _,...,,__ w � 
Protección al Amqiel)te en�nigterlé! de,Evaluación del hj,P._ar;:to�Ambiental;_ªI ·regulaJse, �n la NOM-005-

•• ,.. • , ., -,- -·· º �' • .-� • .• ·. • � , •. l • • 
ASEA-2016, Diseño, construct1on, - operacion y mantenimiento de Estac1ones .. ·de Serv1c10 para 
almacenamienfo--y··exp�n�io d(qi�sel�y ga�oiinast!�\ e�ision�s. las· d�scargaté(�pr�:vechamiento de 
recursos naturales y ,  en gen�ra!,-�odos los· impactos ª-��ie¿itaJ,�.s relevantes_qúe _las obras o actividades 
del Proyecto puedan producir. · ' ·' ·· ,/--i:· ._._... _� , �- - ·•

':. - ....... - . -- ., 
\ - -. : • • ;:. :: ;: :":" ..... ·.•;it:-..'.:· :.·. �. - . ._ .... 

La presente Resolución que se émitf er:rref�rencicr .. �: 18s·asp�ctos�an:ioieñtales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de· serviéió•: eh'·zona urbana, conforme a lo descrito en los 
Considerandos IV al XV de la presente resolución. ·· - ·-.. 

lw. 3 de il.:iy::i, No. 290, Col. S;in Lorc11.:o Tl;iln:n.i:1¡;;:,, De:. Miguel 11 :!.il¡;o. C P 112 !O, Ciudad de Mc:t c::i. 
Tcl:(5S)9126t;100 ., \W(Wi)SCílgobmx 

:, � ·,;; .. ;· ... J :-�JC.Í.>;1.,.�� s��1.ri.-:.:d t;::l:.i�,:;:l:, ;:;: r"":�t::::c,::-: ,:: .-.��·.!:; .\;;.�:cn:.c-ir,,· ) "(l,;r, 1 ;:rcc..:::!:11.r,);. :.�,.·:,.:n 1.:1:iu ti ,IU�I :--:. ,r;�:, 
,¡ 1-u c .. l.tbr.1s --;,�c:•�i,1 d.: Sc,;;,,:u:1tJ.1� C:11t:1 1�r� v A.rr-b;c.h�r.!'· 'l.a.,11'" pJ:t .,•• .. W )U ¡J�,n d.icl lt1-.lit;.c.iui�.tl 
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SEGUNDO. - El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo especificado en el Considerando XV del 
presente, respecto a las etapas consistentes en la operación y mantenimiento. Al término de la vida útil 
del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desr:nantelamiento de toda la infraestructura que se 
encuentre presente en el polígono del-Proyecto, así ccimo la demolició,n de las construcciones existentes, 
dejando el predio. libre de re_sid�Ósoe .. �od� tipo f'r�g���an90 en la IJl'edid�,d_� lo posible a las condiciones 
iniclales en las que se encont�aba el�s!tio. -•--· • • - J / .' i:---¡ / ? . 

·,. � .• · ..> -:...;,;. __ • • •. • --v.,( ;" ·r . ...
.... 

Para tal efecto el Reg�lado deberá presentar-ante esta-AGE_NCIA, un progra_ma de abandono del sitio 
- 1 • • � - •• 1 • 

para su validación respectiva y una �ez avaladR, deberá notificar que dar"á inicio'·a las actividades 
correspondientes a dicho programa �_é)rá qu� I? pirección Ge"r¡eral ()e-Supervisión: lnsp�ecdón y Vigilancia 
Comercial verifique su cumplimiento:- debiendo pr,esentar el informe final de abandóno·y réhabilitación 
del sitio. .- ' : . ·· · " ' '. � '.. � ·. -

' 

-,:. .... 

.. 1 ' : ' � 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, �I �egulado, deberá con al menos 20 días ·há�iles de
anticipadón a la ejecución de las··mismas. presentar. la\ihformación suficiente· y detallada que permita a
esca autoridad, evaluar si los pretendidos .cambios ·éumplen con las especiJicáciones de la NOM-905-
ASEA-2016, Diseño, constrÜcción , operación· i .mar:iteníri,iento de tscciéiones ele Servicío_.,:para
almaée.n.fmiento y expe'ndio· de diésel y gasoli,ias;'·o· .en ··�u :·caso, si-éstos· no'· causarán de"sequilibrios
ecológicos-; ni rebasarán los lín:ti.t�s· y -�_cmdi�iones

)

!�t?�le�ido:; \�i:1 l_as disP,osi�io.n_e� -júfídicas relativas a la
protecci_9n_.,al ambiente que t� sea�}P.líc�b.le� .. ,· -: . : �; .,;·. _ · .. -.., � J .. , ._ - • . � . '. 

j,�•. j ;1 1 ,.,,,, .i ....• · ' ;,\ '11 ... � .. �"\ �-\_ '\ � 1 :.. I •, ••.', •• �,1 '••_tr_ 

/,: ·• r • .. •.)':t.,:·• • •. ,�.· .:,• ... .-. 1 1 \ • ...�. Í f • •  
CUA�,;q.:1 la present� resotu�i<?Q•�e-refieri ex.�!u.sjita�en_tef-_la evalu�ci_on;.9eJ .. lmpac;to amb�e���I que 
se prev� !ipbre el sitio del Proyect9 gu_e fue descrito, por: 19 .que, la presente cresblución no constituye 
un permiso o autorización de inicio oe obras y/o actividades. ya que·las misn:ias son·comRetencia 

• 
• 

• t ,. ,. •·• , .,,. • "◄ , -• t"' ' l .� .J } - 1 

de las instancias estatale·s, o .en.�su .caso municipales; de conformidad ,con :lo dispuesto en la 
Constituclóti�s P.olíticas Estat�l�_s:..-�s( _c9mo en la-législ�ci6�'o!gánic_a-o,uhicip� y de dé�arrol!d

° 

urbano 
u ordenamiento territorial,.dflas Enti�ades Federativas; asimis�o. la pres�·nte resolución no reconoce
o valida la legítima propiedad .y/o,teiiencia de ·1a tierra;: por lo que, quedan a sa[vo_.las acciones que
determinen las. ;.i1,1forid�des fe�_eraie{ estatáles __ Y: municipales _en 'el ·am�i�o�:d� 1Sl!S respectivas 
competencias. � .. :. '• .. ' .. �-.• · · ··· ·•·..) · 

.• 1 ,  

_. • ,•� l •, ! •:.:•': • • . • ,, 
• .... •••• l._ ._ i•' 

• .. :.. •,_;, • 
•
_ 

En este sentido. es obligacion·.del Regulado contar de manera previa-at-inicio de cualquier actividad
relacionada con el Proyecto·coi'1attofalidad de los permisos, autorizacion.es, licencias, entre otros, que
sean necesarias para su realizaci6r(cb�f�_rme a _las gisp\)siciones legales ·aplicables en cualquier materia
distinta a la que se refiere la presente resolúción, e·n .el entendido de que la resolución que expide esta
DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito {de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones. permisos o licencias, entre otros. que 

/ les correspondan. 
1 

,\•¡, 5 dt �-,i.ly�I. t'.-o. 2 90, Co $,.tr: Lorcnzt..: l 1..lllC1il!l6:J. Dei r,:1�uc;J tl:f�;; {!JI� C.P 11 :! HJ. Clu<.IJ.U io!'...1 ,".!(-.:.-.:.;,JJ 
le': (SS) 9116 OliJO · WW\'/.¡JS<:i\,eub ma 

� 'L�l,.:.::. 1 : ...,; :.1.) :., :I� 3::� .• � ,.UJ I; j •• ,:: .. 1-; ¡:•: f' ·nt:; l,,, ' ... ',\•. :!.ü r\::i...-�·�;t: i: J � .... ..... 1 � .:• ::,;.;. � i.J .,. : • r ·::,;- 1 ,.: ,lZ J .. : ,.;L �-, :11;1 r; 41• 
.. -.a l'l�l.,b,H ,\,tL~:.::., ;l.� S�i!�-.id;�-- .- .:1,�.j, A..riJ Lr ..... �- �..:s -.,� ... 1,..•Jc � .t-r J,!J 1ml◄lw!:rJ 1.11 
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La presente resolución no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la confQrmidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada. y aprobada por la AGENCIA. de acuer�o con lo establecido en el inciso 10.1 
quinto párrafo, de la NOM

_�
oo_�.:AsE,t2P_16

_ 
. .i \_)} 1 / •/ /;/ /)

":.\ ·- • "' .. 
-. 1 / �, ', .. ...¡ i'¡ � 

Asimismo, el Regulad9 debhá �anear con la autorización de su Sistema 9e Administración de Riesgos, 
para dar cumplimiento ·a lo establecido en el lás-DisPOSJCIONES admlñistrátivas de carácter general 
que establecen fas· Lineafiiientos para.Jo conformg�ión: i[nplerrientm;ión y aúéor¡za�ióh qe los Sistemas 
de Administraci9n de Seguridad ./Qdi.J�trial,- S�gurícl_aa •OP.ercitiva ·y p_rotecciónlal Medio Ambiente 
aplicables a las actividades 'de Expendio ·ai .Público ·de-. Gas Natural, Distrib'ución y' Expendio al Público 

� : I 1 • , • 1 , '9' r 
de Gas Licuado de Petróleo y de PetrQlíferos, · ¡:i�blicadas e17 el_Diario Oficial de la Federáción el 16 de 
junio de 2017, de conformidad éon el programa· gue·,al efecto·expida ia AGENCIA.

' � - ' '-,. ..-. •'� 
1 r 1 .. ( � � • 1 ',. .. • ... • "' ! ... \.• •., • •• 1 • 1 • •  

,,.- ' r � ·, 
1 

/ / , r 'A1 i 4 • f ' •� w ,., ' t �'
). 

, 
. 

� \ '· .), 

QUINTO. - Respecto las obras_:yio;actiyidaétes.,y�.iniiiaaas·;esfa:resolÚdón nQ exime al Regulado del • . t ) • � .. - .., -, ...... ·� -- ·•· ' • • cabal cumplimiento. que deba dar. a los Procedirriie11tos. Adrniriis_trativos de. Inspección y Vigilancia ya 
iniciados•ci'que se inicien por.esta AG°ENCIA er\. éje'rcició:·a·e.;süs-,facultades;además\de las sanciones 

.. ,O f. .¡ .... ,. \, .;, • .,. •I - ·• ':.. (., - t .,�- .... ,. ,.·• "' • - .:, � ' .., 
administrativas y del ejerciCi9 1de las aceione� civilc:::s.y¡p�n?l�s. que re�ulte[l aplici:!bles..- . l -

- • - ·• ''\'" 
~, •• •-'. . • 

·
-::. i..;.--i • , t-:. .,, · -:=._-:.... � .. � -�-- :<·-\.�·::... �\ \. ·� -:·-:;,._ � \ \ �-, ·• � -.1¡ \ .l l ;:¡ J , \ ! t J, 

SEXTO .. -_.El Reg�lado d_eb�rá-tra_i;n!�;i�.,1� 1.�iseri�i��:��tcfa_�i� :�,�,9sd dé. S��l9Jd�I; predi
1
� �onp� se 

pretende· llevar a cabo el Proyeoto;'.m1sn:1a-que·aetiera:'de 'ampa:rar,la .superfü.1e:total repor,tada en el 
IP. La l!cen�ia o Dictam�r d�·us_o_�� _S�e!l:>_p9dr�\.;;er.�o(otgi�� :s�la�n�_e.eorJ� a4tofidad .campe.tente 

-·i-1 
· � ·• -- .• ... - ·- -·- .1 -- .•.. \\ --- -. ::-....- '" -• -,r · · 

,. • -.·h --. -,. . 
, ,. • � .. 1� "' ••• 

,.,., •.t "'.J� ... �<"-�:� �\':-�:,\•.:�. :. �:• .-•�1 } 
� p. ,,-, 

SEPTlt:,,19.- bp presente resplúción a favor del Regulado1es,pers_ohal.- -po.r lo•q·ue,<;le_confqrmidai;I con el 
articuló 49. segundo párrafo deJ·Reglamento de�la ley;Géíi'erákdeFEquilibrio Ecologico y (a1Protección 

-. , • • ..... ,,1 �.. • •.• •'.;;,.<_, ,. �:::,,,!,; f l , •• .• ·, , al AmbiE;nt�,en materia de Evalµaq_ón del lmpacto'Ambi_ental,,el CL1aldispqne•que el Regulac;l9 debera 
dar aviso a"Ia = oGGC del cambio-dé-tifülaridad de ·1a.¡:i{esente:·en�1caso dé que- esta'sifüacion ocurra, 

1 
., • .; -t •: .... , .._ .. -.. 

" t"'-. ' --�·f .. •:�-� .r.•:1·--·- """;,,;; . .._ ... _,...... •, debera ingre�a5 ?n acuerd? 9.�.:.:vgJ�ntag;s �n _el que
, 
�:e J��J��l.�Zca clarªrnente l� •• ce�?n y aceptacIon

total de los derechos y obhgac1ones de·Ia mIsma.1 .• • · l . ·; :; .,' _.,..,0-- •• -· --/ / ;-· l � 
•:1 ... �. •('T;J"H .-• . ._ 

'"' - .. ,•\�::-••� ••� :;,�-:;. ü::✓,.,;,.-:/'.!/ 
OCTAVO.- De la respon·sa�i[id-id objetiva y ·e�trictª·:efi•�c!(�ria""de·•i[!lpa·�tQ·�J1biéntal, se hace del 
conocimiento del Reguládd¡__q�� d� c:onfórriiidad con·-fa:t.ey .9.e��fal :9él-��uil1brio Ecológico y la 
Protec�ión al Ambiente, la L�v,.Ge_��rc!l,p�fa !�:Prev�fi�ci9p:i· G.�It�t0�eg�l de los Residu�s ��ligrosos
y demas ordenamientos aplicables:.e.s r.esP,o.nsable�obJ�t1varriente·:.Ó��ia ·eventual remed1ac1on por el 

. ... Ji, '-· .-. � · - · •-· ,,,_:;a. 

manejo de materiales o residuos peligrosos,· cph'jliél�1?ehdencia de que un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

/\v. 5 de Mílyo, No. 290. Col. S;in lo,cm:o Tlaltcn,mgo, De!. Migud Hida!go. C.P ! 1210. Ciudad de M&x1co, 
Tel:(55)91260100 • www.ass:agobmx 

.. J t.;�•-: 1 :-:.1tM.i:al tl� S;:r.:,: :::.1.11+:;b;rnJ\ •; l:;: t:utc;;:c1tn JI :i,.,,::J;::; A:-;.:J:i:�:c:<��: S::t.,: �1dr:;urbt.r11; t.:, 1:;: �¡1 ,.: :1t: <:! .tcrj;t:r:-:o .\5�.\ 
1 l-..1\ u:il .. lJr.¡u, .. #._�c1-.::i., ,t: .i1.:1!11n;l.u! �l\t:11,14 •¡ ,\:nb:cr:tc,· i,:llU\.)p.1f�� �t: i.J :Jt.-rll ..:f-ld •fl\L1lli�,>11.1t 
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'flll(�'i !o,,llli,11..'4.C' ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13833/2017 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos amblentales atribuibles a la operación y
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido_ considerados en la descripción contenida en la
documentación presentada en el IP. • · •, 

,· ... : ::... . , � , • l ,· . 
\ ;, "'t:..1 • 1 �· �.... .,� ,..•, ) I ' l .. �-... 

NOVENO. La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación d,e la L.ey General del Equilibrio
Ecológico y la Protecc_ión al'Anibieñte, el Reglamento de la Ley General del' Equilibrio Ecu!ógico y la
Protección al AmbienJ� en materia de Evalua!;iÓn-del·lmpac�o.Ambiental y las aem�s previstas en otras
disposiciones legaies:•Y reglamentarias er la ma_teria, podr'á�ser�impugnada,, meqiañte_ el recurso de
revisión. conforme _aJo establecido,'en :el artículo 176, de-_la Ley. General .del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente; mismo _que,p,odra·ser presentado·d�niro del término de qÚince días hábiles
contados a partir de la formal notifiéaé:ióri de la presente resolución.

. ' ; i • • 

- ...... : ' - - • .. .,,, • 1 ·1 , �. ,· � , � ::. DECIMO - Notificar la presente _resolución.al C� Roberto.O1az De Lean Martmez. Representante 
Legal de la empresa ECHENIQUE'HERMANOS:'S.A.,,de conformidad con el artículo 167 Bis defa Ley
GenerªI d�I Equilibrio.Ecológico y la Pr9te�ción �I An;ibi�nte. ·

·- . .  , ·- . \,}.�:·,.� \ .. :. \\-' ,• l � 1, , , • \ 1 
i • � ,; :._ � A " • '·•. • �-1 �:"- • '1 • \ 

' . :, .·. '.�,-;• , • . l 
.. ··�t:�\\ .. l'.�

4.
··:. �·::. 

' '· ·• ., . '

. ' L; -1 • ._ 
.: . ' .. 

' • •  , 1 1 

¡ 

.,.., . .... - .. 

,! 

n uso rcspons�ble del papel, las copias de cono.ci"1ienta �e.este asunto son remitidas vÍcJ elec�róni;ca f 1 
.. � •. ::- :.!. •'.._,. ' • ' 

C.c.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.•.OirectÓr EjecuÍivÓ de Ja ASEA.· Presente. , . , • 
Mtro. J9sé luis Gonz;ilc:i: Gonr;ilc:i:.• Jef� 9e la l,l_niclad de Supervisión, lnspecciÓI) y Vigilancia lndustrial.•'Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Tom:s.• lefe de la Unidad de GesUór\ lndi,strial de la ASEA.• Para Conocimiento. 
Lic. Alfredo Or"ellana Moyao.- Iere de la Unidac!'de A"sún1�·lü1ldicos·d1¡-_ia �SEA.• Par� Conocimiento. - • • •,• 
Uc. Javier Govea Soria.• Oirectcr General de Supervisión. Inspección v Vigilancia Comercial de la·ASEA.• Segu.miento, 
Expediente: 24SL2017XOOSJ . · ,. �.•: •·;.,. , F'? · · . -·· . : f. 
Bitácora: 09/IPA0034/09/ l 7 -:.: , � 
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